Bogotá D.C., 11 de Agosto de 2005

Honorable Senador de la República

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA 

E.                            S.                               D. 

-------------------------------------------------

Ref.: 
Proyecto de Ley “POR EL CUAL SE CREA EL SISTEMA ESPECIAL DE RIESGOS PROFESIONALES DE LA FUERZA PÚBLICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


-------------------------------------------------------

Respetado Senador,

La Asociación de Servidores Públicos del Ministerio de Defensa y de las Instituciones que conforman el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional “ASEMIL” elaboró el Proyecto de Ley “Por el cual se crea el sistema especial de riesgos profesionales de la fuerza pública y se dictan otras disposiciones”, el que nos permitimos poner a su consideración para que si lo estima pertinente sea presentado ante el Congreso de la República y puesto en discusión y aprobación por parte de los Miembros de esa Corporación.

A través de este Proyecto se pretende dar solución al problema estructural de Salud de las Fuerzas Militares y  la Policía Nacional, estructurado mediante el Decreto Ley 1795 de 2000, y que después de cuatro (4) reformas en el transcurso de seis años hoy se discuten unos nuevos Proyectos de Ley presentados por los Senadores Jairo Clopatofsky y Luis Helmer Arenas, entre otros, los que en nuestro sentir no tocan el fondo del problema, que consiste en manejar conjuntamente la salud por riesgo común con la del Riesgo Profesional, lo que técnica, financiera y administrativamente ha ocasionado graves problemas.

El presente proyecto hace la separación de la salud operacional (sanidad en campaña, medicina naval, medicina de aviación y medicina de grupos especiales) de la enfermedad por Riesgo Común; igualmente, se hace una separación de las prestaciones económicas a cargo del Régimen especial de Riesgos Profesionales, de los salarios y prestaciones sociales  de la Fuerza Pública. 

Los recursos que hoy se destinan para atender los Riesgos Profesionales (asistenciales y económicos) consideramos que son suficientes y el proyecto de ley no requiere apropiaciones presupuestales adicionales lo que constituye una virtud por cuanto sin gravar el presupuesto nacional, se reorganiza técnicamente la salud operacional, íntimamente ligada con la unidad de mando, factor éste que ha constituido un serio problema en la normatividad vigente.

Esperamos atentamente sus observaciones, las cuales nos gustaría compartir con usted en el día y hora que su agenda de trabajo lo permita. 

Hasta una próxima oportunidad,

JUNTA DIRECTIVA ASEMIL NACIONAL
MARTHA HELENA CHÁVEZ VALBUENA 
 ANA ELSY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

     Presidente Nacional de Asemil

     Secretaria General de Asemil

